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Description

This course is for students who have a highly advanced knowledge of Spanish either because they have spent an acceptable period of time in a Spanish-speaking country; have an equivalent qualification; or are heritage speakers. The work is based on presentations, seminars, debates and project writing. The guidelines for all these activities appear on the Home Page of the module. http://www.essex.ac.uk/lang/span/Contemp/index.htm
There are 4 Readers which accompany the course containing weekly background and contemporary materials which will be given to the students every 4 weeks. There are 2 Reading Weeks through the year and 2 Assessment Weeks. 
The course is divided into 4 themes: Language and Politics; Language, Gender and Identity; Language, Power and the Media; and Language and the Family. The corresponding topics are: Spanish: official, minority and pluricentric language; Cinema: gender and identity representations; TV, Publicity, soap-operas; and Men, women, youth, family and work.
Students have to prepare presentations and seminars and participate in debates related to the weekly subject-matter.

This is a module work only module. The table below shows the assessment percentages awarded to the activities and components. The deadline for the final project is Friday 12.00 of week 30.
ASSESSMENT CALENDAR
	Week 7
	Oral Debate- Instructions (oral & scripted - 2 marks) How to write the project-
	20

	Week 11
	Written  Open Exam  (content & form)
	20

	Week 21
	Written Draft Project  - Firm Draft 
	20

	Week 25
	Project Presentation (oral & scripted - 2 marks)
	20

	Week 30
	Formatting the project- Friday midday
	20


Is Spanish a pluricentric language or is it a standard language: is this important?
Weeks 2 - 5

Week 2
Definición de lenguaje ‘pluricéntrico’
‘A term…to describe languages with several interacting centres, each providing a national variety with at least some of its own (codified) norms. Pluricentric languages are both unifiers and dividers of people. They unify people through the use of the language and separate them through the development of national norms and indices in linguistic variables with which the speakers identify.’ (Clyne, 1992: 1)
Definición de ideología de la lengua estándar
‘…a bias towards an abstract, idealised, homogeneous spoken language which is imposed and maintained by dominante bloc institutions and which names as its model the written language, but which is drawn primarily from the spoken language of the upper middle class .’ (Lippi – Green 1997:54)
WEEK 2: El español contemporáneo
Lecturas

1. From Mar-Molinero, C (2000) The Politics of Language in the Spanish-speaking world, Routledge:

a. Conflicting and Competing Identities: Language and Nationalism in the Spanish-speaking world. 
b. The Rise of Castilian Dominance

c. Latin America

d. Language Policies in the Contemporary Spanish-speaking world

2. Globalization and Language in the Spanish – speaking world: macro and micro perspectives. C. Mar Molinero and M.Stewart (eds), 2006.

a. Forces of globalization in the Spanish – speaking world: linguistic imperialism or grassroots adaptation (pages 16 – 26)

main ideas and concepts
	1. Orígenes 
	2. Identidades en conflicto

	3. Separatismo
	4. Valores culturales y dominio lingüístico

	5. Nacionalismo
	6. Lenguas minoritarias

	7. Dominio lingüístico
	8. Política cultural

	9. Autonomía
	10. Ideología de la lengua normativa

	11. Nación
	12. Lengua normativa

	13. Globalización  lingüística
	14. Lengua global

	15. Identidad cultural y lingüística
	16. Imperialismo lingüístico

	17. Identidades en competencia
	


Identidades en conflicto y competencia: el rol del idioma y las naciones en el mundo hispano-hablante 
Responder a las siguientes preguntas basándose en el pasaje del mismo nombre de Carmen Mar Molinero (2000)

El idioma y la construcción de una nación
1. ¿Qué significa ‘español contemporáneo’? Definir.

2. ¿Cuántos idiomas españoles hay? 

3. ¿Con referencia a qué conceptos se los puede agrupar?

4. ¿Sabes cuántas lenguas se hablan en España y en Latinoamérica? 
5. ¿En cuántos y qué países se habla español?
6. ¿Qué se entiende por lengua minoritaria? Referirse a España, Latinoamérica, Estados Unidos.
7. ¿Qué se entiende por identidad?
8. ¿Crees que exista alguna relación entre identidad y lengua?
9. ¿Crees que exista alguna relación entre identidad y el concepto de nación?
10. ¿Hay alguna relación entre lengua, nación e identidad?
11. ¿Ves alguna conexión entre política y lengua?
12. ¿Qué significa ‘cultura’?
13. ¿Ves alguna relación entre identidad cultural e identidad nacional?
14. ¿Ves alguna relación entre identidad lingüística e identidad nacional?
15. ¿Ves alguna relación entre identidad lingüística y globalización?
16. ¿Has tenido alguna experiencia relacionada a los temas de más arriba?
17. ¿Hay problemas con el español contemporáneo? ¿Qué tipo?

18. ¿Cuándo y por qué se usa el idioma como un unificador nacional?

19. Según Molinero, ¿se ha planeado conscientemente usar el idioma como parte de la imposición de un modelo cultural?

El apogeo de la dominación castellana
1. ¿Qué proceso ayudó al castellano a transformarse en una fuerza dominante en la formación de España?
2. ¿Qué ocurrió a las otras lenguas de la Península?

3. ¿Cuáles según Molinero son las formas más efectivas utilizar el idioma como instrumento del nacionalismo?
4. ¿En qué forma puso el servicio militar a los hombres en contacto con la educación y la lengua?

5. ¿Cómo se puede definir la relación ‘diglósica’ de las otras lenguas peninsulares con el castellano?

6. ¿Por qué se podría decir que las dictaduras, primero, de Primo de Rivera (1923 – 1930) y poco después la de Franco fueron sólo una continuación de la historia española de constante dominación  y supresión de las lenguas minoritarias?
Latin América

1. ¿Cómo se diferencia el proceso de ‘castellanización’ que tuvo lugar en Latinoamérica con el de España?
2. ¿Qué ocurrió con las lenguas Amerindias frente a la llegada avasalladora del castellano?

3. ¿Qué intentos por integrar y asimilar a las comunidades amerindias se hicieron?

4. ¿Qué implicancias tiene el establecer una lengua como ‘oficial’ en un lugar?

5. En tu opinión, ¿es correcto tratar de asimilar e integrar a comunidades diferentes en un patrón cultural ajeno?

6. ¿Ayuda el aprendizaje formal de una lengua de dominación a incrementar la conciencia de los procesos políticos y comunitarios? ¿Cómo?

7. ¿Qué significa que los programas de educación han sido occidentalizados y hasta anti-amerindios?
8. ¿Qué consecuencias provoca el alfabetismo?

Forces of globalization in the Spanish-speaking world: linguistic imperialism or grassroots adaptation
Language in the ‘Spanish- speaking world’: contact, shift, competition
1. ¿Qué tipo de hispanohablantes son los que constituyen los 400 o más millones que se mencionan?
2. ¿Por qué jugó el castellano tan gran papel en la consolidación del Imperio español en Latinoamérica?

3. ¿Por qué se usa la palabra ‘imaginaria’ en comillas?

4. ¿Cómo mantuvo el castellano su poder en LA?

5. ¿Cómo se diferencia la relación entre la lengua y la identidad nacional entre España y Latinoamérica?

6. ¿Qué procesos contribuyeron a la disminución de las lenguas amerindias en el siglo XX?

7. ¿Cuál es la situación del español en los EEUU?
8. ¿Cómo ha afectado la globalización a la expansión del español?

9. ¿Estás de acuerdo con la idea de que las actividades del Instituto Cervantes representan una forma de imperialismo lingüístico?

10. ¿Crees que las nuevas tecnologías ayudan en la promoción de ciertas lenguas?

11. ¿Qué significa que el español sea híbrido y homogéneo?

12. ¿Cuál es el rol que se han arrogado los llamados ‘guardianes del idioma español’?

13. ¿Por qué han percibido las élites españolas a la globalización como una amenaza al control de la lengua española?
14. ¿Qué significa ‘lengua normativa’?
15. ¿De qué variedad es el español que promueve el gobierno de España por el mundo?

16. ¿Promueve el gobierno español una comunidad ‘pan-hispánica’? ¿Por qué razones?

17. ¿Qué hace el Instituto Cervantes? ¿Hay sucursales de éste en América Latina, por qué?
18. ¿Cuáles podrían ser las consecuencias de las acciones del IC?

19. ¿Es el español una ‘lingua franca’ en algunas partes del globo?
20. ¿Estás de acuerdo en que el español podría definirse como ‘lengua global’, por qué?

21. ¿A qué se llama la ‘ideología de la corrección’?
22. ¿Qué está ocurriendo con la comunidad hispanohablante en los EEUU?
23. ¿Qué se dice sobre la cultura latina?
24. ¿Por qué considera el gobierno de los EEUU importantes a las comunidades latinas en su país?

25. ¿Cómo y por qué ha elevado la globalización la importancia del español en los EEUU y a la forma en que se desarrollan algunas de sus variedades?
CITAs
¿se encuentra el futuro de la lengua hispana en los Estados Unidos?

¿Lengua de prestigio?
‘Muere el Spanglish y surge el español globalizado’ (El País, 27 de julio 2004)

El español en los EEUU
1. ‘El documental «Los canarios del Misisipi» (2006) de Manuel Mora Morales profundiza en las raíces canarias de la actual habla de los isleños de Luisiana, así como en su evolución y en el precario estado actual, próximo a su desaparición. ‘
2. ‘Existen áreas geográficas estadounidenses donde el español se ha hablado de forma ininterrumpida desde el siglo XVIII. ‘
3. ‘Tras el inglés, el español es el idioma más estudiado en EE.UU.[13] Según el Instituto Cervantes, hay al menos 6 millones de estudiantes. El 60% de los alumnos lo eligen como lengua extranjera.[14] Según el censo de EE. UU., la cifra de estudiantes de castellano asciende a 7.820.000.[15] 3.600.000 en primaria, 3.220.000 en secundaria, y 1.000.000 en la universidad.’
4. Existen actualmente cuatro Institutos Cervantes en EE.UU. http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_espa%C3%B1ol_en_Estados_Unidos 
El español en Estados Unidos: perspectiva histórica
‘Fue llevada primero a La Florida, en 1513, por Juan Ponce de León. Gradualmente, los conquistadores españoles ocuparon lo que llegaría a denominarse Spanish Borderlands (Territorios Españoles Fronterizos), que incluían La Florida, Luisiana y el Suroeste (Craddock, 1992), donde el español pasó a ser la lengua de prestigio y continuó siéndolo por un período de entre dos y tres siglos (desde mediados del siglo XVII hasta la primera mitad del siglo XIX). ‘CVC . http://cvc.cervantes.es/lengua/anuario/anuario_00/silva/p02.htm 
Hispanos en Estados Unidos: aspectos demográficos 
‘….para el 2050 constituirán un 25 % de la población total, estimada para entonces en unos cuatrocientos millones de habitantes (Day, 1996). ‘CVC. http://cvc.cervantes.es/lengua/anuario/anuario_00/silva/p01.htm 
week 3: Autonomías y política cultural en España

Textual analysis

Answer the following questions in Spanish applying them to each one of the following passage and quoting paragraph number.

General content

1. What is the text about, what’s the general gist;

2. What’s the author’s point of view - is he speaking as himself?

3. What is the writer’s attitude to the subject of the article?

Specific content

1. How do the ideas in the text relate to the title?

2. What is the writer's attitude towards the people he talks about?

3. What aspects of the topic are brought up on the 5th paragraph?

General Analysis 

1. identify tone and mood in the text and how they are created

2. discuss the techniques and devices used by the writer, including imagery, word choice, contrast, and sound

3. examine and comment on the syntax, grammatical structure and techniques.

Specific Analysis

1. Does the language used add to the impact of the text in the reader?

2. How does the combination of words at the end of the first paragraph  prepare us for what follows?

3. Does the author try to affect our attitude? If so, how does he do it?

'General Evaluation' 

1. To what extent do you agree with the writer's ideas?
2. Do the ideas in the text have universal significance?
3. What particular aspects of the text you find especially effective?
4. Is the conclusion satisfactory and appropriate?
Specific Evaluation 

1. Has the writer helped you to acquire knowledge about the topic?
2. Did you like the article in form and content?

3. In what ways has the writer engaged your interest in the information expressed in the text?
General Mood / Atmosphere

1. Does the author express any feelings towards the people he talks about?

2. How does he express these feelings? Give language examples.

3. Does he express any feelings about the topic? Give examples.

4. Can you explain your own perception about these feelings?

passage 1

Perspectivas de la Nación-Estado con respecto a las Autonomías 

1. El régimen franquista que rigió al pueblo español desde 1936 hasta 1975 tuvo como uno de sus objetivos centrales erradicar toda traza de nacionalismo que no fuera español y todo rasgo cultural que fuese diferente. En esta época hablar catalán, gallego, o vascuence estaba prohibido por considerarse a estas regiones como 'separatistas'. El vascuence resistió el embate con entereza como lo había hecho tradicionalmente gracias a que había encontrado su espacio dentro de la Iglesia y de la familia. Los catalanes no fueron tan afortunados debido a que su identidad nacional había estado siempre ligada a su presencia política pública. Debido a esto 
el pueblo catalán sintió mucho más la exacerbada represión nacionalista del régimen.

2. La mano dura de Franco sólo sirvió para acrecentar la efervescencia nacional de estas regiones y ya por los años 60 se podía notar un claro desastre en su política hacia éstas. El grupo nacionalista vasco - ETA - emergió como fuerza cultural y política representante de todo un pueblo oprimido. Algo muy diferente ocurría 
en Cataluña donde el partido nacionalista nunca llegó a comprometerse abiertamente contra el régimen. Mientras más duro el gobierno con iniciativas como la ocupación del País Vasco, más aumentaba en estas regiones el desafío contra todo lo que se relacionara con 'España'. 

3. Con el paso a 
la democracia esta perspectiva hubo de ser revisada por el nuevo gobierno democrático que trató de apoyar los movimientos por la protección de las tradiciones culturales. La Constitución democrática de 1978 menciona diferentes niveles de nacionalismo y regionalismo y la forma en que las regiones podían alcanzar su autonomía.

4. Los nacionalismos históricos como el del País Vasco y Cataluña pudieron tomar un camino más rápido para alcanzar gestiones de autogobierno.

5. Actualmente 
hay 13 autonomías cuya institución y operación han marcado un gran éxito en la política española a pesar de 
los choques entre Madrid y las regiones, algo que no 
ha sido resuelto satisfactoriamente a través de ningún mecanismo institucional.

6. La influencia europea con tendencias al separatismo y a la vuelta a antiguas fronteras podría ejercer repercusiones  negativas en España haciendo que las autonomías reafirmen sus aspiraciones independentistas. Históricamente estas ambiciones han  sido inflamadas ya sea por 
un crecimiento económico o por un descontento económico, hoy en día
 la situación se repite con Cataluña en el primer caso y el País Vasco en el segundo. 

7. Es difícil saber 
qué futuro espera a estas regiones, tanto como al resto de Europa que pasa por la misma situación, pero lo que queda claro 
es que la Unión Europea representa una posibilidad cierta y tangible de unidad tanto dentro de las fronteras de España como fuera de ellas.  (Material tomado de Some perspectives on the Nation-State and Autonomies in Spain, A. Elorza en Spanish Cultural Studies, editado por  H.Grahame y J.Labanyi)

passage 2
Lenguas Minoritarias en españa
1. Se estableció en el Artículo 3 de la Constitución de 1978 que se reconocerían los derechos lingüísticos y el pluralismo cultural. La primera cláusula del artículo establece que: "El castellano es la lengua española oficial del estado." Es interesante hacer notar 
que se define al castellano como una de las tantas lenguas que se hablan en el país. La cláusula continúa diciendo que "Todos los españoles tienen el deber de saberlo y el derecho de usarlo." En la cláusula 2 se establece que 
"Las otras lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas comunidades autónomas de acuerdo con sus estatutos." Es obvio que 
la declaración coloca al castellano en una posición prioritaria con respecto al 
resto y que restringe las posibilidades de los ciudadanos de otras autonomías que viven fuera de ellas.  Pero
, la cláusula número 3 dice en forma un tanto contradictoria
 que "La riqueza de las diferentes variedades lingüísticas es una influencia cultural que será el objeto de especial respeto y protección." En resumen 
una posición en general de apertura pero con un claro lineamiento centralista.

2. El lado positivo del artículo 
ha surgido como una consecuencia práctica en algunas autonomías que han aprovechado la oportunidad para definir y fomentar estudios sobre su variedad lingüística local como cuerpo separado del castellano. En lugares como Las Canarias y Andalucía se han llevado a cabo estudios léxicos y fonológicos tendientes a establecer estas diferencias. Un resultado hasta cierto punto negativo 
es la problemática entre variedades locales y forma estándar de la lengua y en niveles de aceptación social de éstas.

3. En Cataluña, Galicia, y el País Vasco es donde más se ha aprovechado esta oportunidad de planeamiento del presente y futuro de las lenguas autonómicas. En Cataluña - con más de 6 millones de habitantes - existe una mayoría que dice comprender el catalán y un poco más de la mitad que dice que lo habla. Ésta es la autonomía más rica y más extensa de las tres pero  esto  no ha hecho ninguna diferencia en cuanto al establecimiento de programas de promoción de la lengua y a la promoción de la enseñanza de ellas junto con la enseñanza a través de ellas. El uso del vernacular en los medios de comunicación, en el gobierno, administración y uso oficial también ha sido fomentado. En Cataluña el movimiento hacia el uso del catalán ha sido muy bien recibido por la comunidad, que presenta una característica diferente de las otras dos autonomías y es la de que las clases medias y altas siempre lo han utilizado, éste es un fenómeno muy distinto al de Galicia y el País Vasco. La cultura popular como el cine, el teatro, las publicaciones y las comedias de la tarde, es toda en catalán. Se podría decir que hay un esparcimiento del catalán hacia los grupos castellano hablantes de la región que se ven constantemente expuestos a esta lengua produciéndose un cierto aprendizaje pasivo, especialmente en los inmigrantes. El mismo fenómeno ocurre en Galicia.

4. En nuestros días en que 
la globalización cultural parece inminente todas las lenguas se encuentran en peligro frente a la actual  lingua franca , el inglés. Es lógico que 
lenguas como el castellano, hablado por más de 300 millones de personas en el mundo, se verán menos amenazadas que las lenguas minoritarias.

5. La lengua vasca, al contrario del catalán, se ha visto afectada en su desarrollo y establecimiento como lengua autonómica debido que no existe en ella una tradición literaria y a que la razón de su importancia siempre ha sido mayormente política y de lucha contra la opresión. Aunque 
se lo enseña en establecimientos educacionales el vasco se ve enfrentado a mayores complicaciones que el catalán debido al gran número de inmigrantes que considera a esta lengua rural y retrasada.

6. Galicia es también una comunidad pequeña como el País Vasco, pero la mayoría de la población habla el gallego. Es también mirado como 
un impedimento en cuanto se refiere a avances sociales. Tal y como en Cataluña y el País Vasco hay también en Galicia programas de planeamiento del desarrollo de la lengua que pretenden hacer cambiar tales actitudes.

7. A nivel de 
Europa los planes de la comunidad tendientes a ayudar iniciativas como la Oficina Europea de las lenguas menos usadas representan una viva esperanza para estas tres lenguas históricas.(Materiales tomados de The Politics of language: Spain's minority languages, C. Mar-Molinero, en Spanish Cultural Studies, editado por H.Grahame and J.Labanyi)

reading
· The Emergence of Spanish , From Mar-Molinero, C (2000) The Politics of Language in the Spanish-speaking world, Routledge

· From Graham, H and Labanyi, J. (eds) Spanish Cultural Studies
· Some Perspectives of the Nation-State and Autonomies in Spain(Antonio Elorza ) 

· The Politics of Language: Spain’s Minority Languages(Clare Mar-Molinero)

· Becoming Normal: Cultural Production and Cultural Policy in Catalonia (Josep Anton Fernández )

· Negotiating Galician Cultural Identity (Xelís de Toro Santos)

· The Promotion of Cultural Production in Basque (Jesús  María Lasagabaster )

· Language contact between Galician and Spanish: Conflict or Harmony? Young people’s Linguistic Attitudes in Contemporary Galicia,Globalization and Language in the Spanish-speaking World: macro and micro perspectives, ((eds) C. Mar-Molinero and M. Stewart,2006)
citas
1. LÓPEZ CASTILLO, Antonio.” Hacer del español efectiva lengua de trabajo en la Unión Europea, tarea pendiente de la política (europea) de España”. En: Documentos de Trabajo (Real Instituto Elcano de Estudios Internacionales y Estratégicos), Nº. 5, 2009.
2. “Los expertos confirman la extensión del español por Europa del Este” [en línea]. Diario Ideal, julio 2005. [Consultado el 23/05/2008]
3. CUESTA ALBERTOS, Fuencisla;   BRUALLA HERNÁNDEZ, Elvira. “El español en el extranjero. Los extranjeros en el español. El español une Europa. El español integra. Experiencia en Secundaria: Europa. Inmigración (2º premio)”. En: Premios nacionales de investigación e innovación educativa, Nº. 1, 2003 p. 27-43.
4. “El español desbanca al francés y al alemán como segunda lengua en Europa, según el anuario 2002” [en línea]. La Nueva España, enero 2003 [Consultado el 23/05/2008]
5. “Más de 3,1 millones de estudiantes cursan español en colegios de Europa Occidental, según datos del Anuario 2002 del IC” [en línea]. El País, septiembre 2002 [Consultado el 23/05/2008]
http://www.cervantes.es/bibliotecas_documentacion_espanol/situacion_espanol_mundo/espanol_paises/europa.htm 
Week 4: Minoría, dominación, nación y lengua en latinoamérica
ideas y conceptos 
	· Lengua dominante: castellanización
	· Foco central del mundo hispano hablante

	· Etnicidad
	· Multilingüismo versus monolingüismo o Castellanización

	· Multiplicidad lingüística
	· Pancontinentalización

	· Áreas culturales
	· Etnicidad

	· negación del otro”
	· Multiplicidad lingüística

	· Factores sociodemográficos
	· Pureza de raza

	· Civilización vs barbarie
	· Aculturación - culturalización

	· Integración simbólica
	· Desidentidad 

	· ‘blanquear’ 
	· Educación bicultural


Discriminación étnico – racial y xenofobia en América Latina y el Caribe
Martín Hopenhayn, Alvaro Bello, Naciones Unidad, CEPAL, División de Desarrollo Social
1. En América Latina y el Caribe hay entre 33 y 40 millones de indígenas divididos en unos 400 grupos étnicos, cada uno de los cuales tiene su idioma, su organización social, su cosmovisión, su sistema económico y modelo de producción adaptado a su ecosistema. Cinco países agrupan casi el 90% de la población indígena regional: Perú (27%), México (26%), Guatemala (15%), Bolivia (12%) y Ecuador (8%). La población negra y mestiza afrolatina y afrocaribeña en la  región alcanza unas 150 millones de personas, lo que significa alrededor de un 30% de la población total de la región. Con relación a su ubicación geográfica, se ubican especialmente en Brasil (50%), Colombia (20%) y Venezuela (10%). 
2. Tras 
siglos de exclusión y dominación, a principios del nuevo milenio los pueblos indígenas, afrolatinos y afrocaribeños presentan los peores indicadores económicos y sociales y tienen escaso reconocimiento cultural y acceso a instancias decisorias. Además
, la discriminación étnica y racial también está en la base de los sentimientos xenofóbicos en los países de la región. Tal discriminación se transfiere al otro-extranjero, sobre todo 
si no es blanco y migra desde países caracterizados por una mayor densidad de población indígena, afrolatina o afrocaribeña. La xenofobia se exacerba si aumenta la masa de desplazados entre fronteras, sea por 
razones económicas o expulsados por conflictos bélicos; y sobre todo si las migraciones internacionales presionan sobre mercados laborales ya restringidos en los países receptores.
La negación del otro como raíz histórica de discriminación en América Latina y el Caribe

1. En la región, el concepto de raza y sus efectos discriminatorios se vincula históricamente a lo que se ha dado en llamar 
la “negación del otro” (Calderón, Hopenhayn y Ottone, 1996). En términos étnicos y culturales, ella sobrevive y se transfigura a lo largo de la historia republicana y sus procesos de integración social y cultural. La negación del otro como forma de discriminación cultural se transmuta históricamente en forma de exclusión social y política. 
2. En la modernidad latinoamericana y caribeña el problema de la exclusión se expresa en el hecho de que la región tiene la peor distribución del ingreso en el mundo; y en el sesgo elitista en las relaciones de poder, que ha constituido un serio obstáculo al  desarrollo de las democracias liberales en la era republicana de muchos de los países de América Latina y el Caribe. Por cierto
, la exclusión social se asocia hoy a factores sociodemográficos, a las dinámicas (o insuficiencias dinámicas) de acumulación de la riqueza y de los factores productivos, y por las brechas educacionales, entre otros factores. Sin embargo
, la negación originaria de la cultura e identidad del otro constituye una estructura de discriminación étnico-racial en torno a la cual se adhiere, con mayor facilidad, la exclusión que adviene en las dinámicas de modernización. 
3. El origen más remoto de la exclusión y la segregación étnica y racial se encuentra en la instauración del régimen de conquista y colonización. El dominio de territorios, la apropiación de la riqueza natural del continente, la hegemonía política y cultural, el sometimiento o la evangelización, y la incorporación masiva de mano obra a las faenas agrícolas y mineras, fueron eslabones del sometimiento y la discriminación de grupos indígenas y poblaciones afrolatinas y afrocaribeñas, mediante el denominado “servicio personal” o “encomienda”, y en la esclavitud o trabajo forzado. 
4. Mientras 
la conquista fue un proceso de sometimiento, exterminio y avasallamiento de la cultura de los pueblos indígenas, durante la colonia la estratificación y organización de la sociedad estuvo plenamente ligada a patrones de jerarquización cultural y racial. Sobre esos patrones se construyó la pirámide social, cuyo escalón más bajo era ocupado por los esclavos africanos y en cuya cúspide se ubicaban los luso-hispanos. Indígenas y mestizos estaban a medio camino entre ambos. La movilidad se restringió a algunos estratos de mestizos.
5. El mestizaje permitió mitigar esta jerarquización en alguna medida, poniendo en cuestión el concepto de "pureza de raza" que operó como resorte ideológico de negación del otro. La negación del otro presenta, en su desarrollo histórico, matices diversos. Esta construcción difiere, por ejemplo, si el encuentro cultural se realizó en sociedades ya complejas, como las andinas o mayas, o si tuvo lugar en sociedades de menor complejidad o mayor dispersión, como las amazónicas, mapuches o caribeñas. Muy distinta ha sido
, también, la dinámica de negación del otro respecto a la población africana esclava, que generó escenarios distintos, como se observa en 
el caso de Brasil y de buena parte del Caribe. Los matices se hacen todavía más complejos al considerar 
las migraciones europeas más recientes, que se entroncaron con sociedades republicanas constituidas, como en Argentina y Uruguay. 
6. Desde el lado del 
descubridor, el conquistador, el evangelizador, el colonizador, el criollo,  finalmente el blanco, la negación parte de un doble movimiento: de una parte se diferencia al otro respecto de sí mismo, y en seguida 
se lo desvaloriza y se lo sitúa jerárquicamente del lado del pecado, el error o la ignorancia. En el caso indígena la categoría indio conjuga simultáneamente aspectos biológicos (raciales y racistas) y culturales. Ser indio reflejaría una condición de subordinación y negación de un grupo humano frente a otro que se autoconstruye y erige como superior. Bajo esos preceptos
, durante el orden colonial las poblaciones indígenas se vieron sometidas a una permanente intervención, desestructuración y destrucción de sus formas de vida, lengua y cultura. En muchos casos 
fueron desplazados, dispersados o expulsados de sus territorios perdiendo con ello los vínculos societales y culturales que les aglutinaban. En este proceso
, el deterioro de los recursos naturales, junto a otros factores (explotación laboral, nuevas enfermedades, etc.), fueron causa de una catástrofe demográfica de la población indígena, por lo que 
se procedió a incorporar mano de obra esclava de origen africano para la producción agrícola y minera.
7. No hubo muchos cambios en los emergentes Estados republicanos, y aunque en muchas regiones las poblaciones indígenas tuvieron una activa participación en las campañas de Independencia, a poco andar 
las elites republicanas reconstruyeron el mecanismo de negación del otro, atribuyendo a las poblaciones indígenas el carácter de obstáculo al progreso, la cultura y la construcción del Estado-Nación. Los Estados Nacionales en el siglo XIX se plantearon la superación de las estructuras jerárquicas de la colonia bajo la bandera de una sola cultura y una sola nación, lo que sirvió 
también para empresas de homogenización nacional que arrasaron con las culturas indígenas, mediante aculturación o exterminio. 
8. Con dicotomías excluyentes, como "civilización o barbarie", se forzó a las culturas indígenas a someterse a las formas culturales dominantes. La negación del otro por parte de las elites políticas y económicas (las elites que asumen su identidad como criolla, casi nunca como mestiza) tiene, asimismo, otras caras.
9. La “aculturación-culturización” o integración simbólica ha operado como relevo moderno de la evangelización, pero con otros fines: la negación del valor específico de la cultura e identidad propia de los grupos indígenas, y el intento organizado de quitarles su propio universo simbólico para disciplinarlos en el trabajo productivo, la ideología del Estado-Nación, el espíritu racionalista y el uso de una lengua europea. Si antes habían sido 
desvalorizados por precristianos, más tarde lo fueron por preracionales y premodernos, y considerados salvajes, haraganes, indolentes, impulsivos, negligentes, brutos, supersticiosos y disolutos. Las taxonomías naturalistas de la Ilustración de fines del siglo XVIII sirvieron de base para esta nueva jerarquía donde negros e indígenas aparecían condenados por la naturaleza. 
10. Los Estados nacionales se plantearon también la construcción de la identidad nacional que, por mucho tiempo, no contempló lo indígena y lo negro. La dialéctica de civilización y barbarie que plasmó el darvinismo social en las ideologías criollas, los consideraba como bárbaros o incivilizados, carentes de Estado o de la capacidad de otorgarse a sí mismos una sociedad políticamente organizada, un sistema económico coherente e industrioso, o un conjunto de normas de conducta moral. El resultado ha sido 
especialmente problemático si se considera 
que ni la culturización ni la aculturación fueron totales. Indios, negros, mestizos, zambos, ladinos y otras versiones de lo “no blanco”, “no europeo”, “no criollo” o “no ilustrado”, quedaron en gran medida a 
mitad de camino entre una y otra cultura. Más que identidad, desidentidad. 
11. Se necesitaron grandes esfuerzos para preservar sus visiones de mundo y sus prácticas comunitarias; como para sacrificarlas y para integrarse en una modernidad que, en la historia de la región, no se caracterizó ni por el multiculturalismo ni por la tolerancia. La negación de la heterogeneidad cultural en la génesis de los Estados nacionales latinoamericanos y caribeños se perpetuó mediante sistemas de reproducción social y cultural. 
12. Los curriculum educativos, por ejemplo, comenzaron a recrear y transmitir, de generación en generación, contenidos y formas de conocimiento sobre indígenas y negros que no sólo los desvalorizaban, sino que construían su imagen como figuras del pasado, sin existencia real en el presente. Los pueblos indígenas reales se mencionaban como sociedades atrasadas y refractarias a los procesos de modernización y cambio. La misma idea moderna de cultura tradicional —que la mayor parte de las veces se refiere a la cultura de los grupos excluidos de la sociedad—refleja la imagen de pueblos estáticos, ahistóricos y resistentes a toda modernidad. Sin embargo, a diferencia de los pueblos afroamericanos o afrocaribeños, los indígenas fueron objeto de mayor preocupación por parte de los Estados y de algunos sectores de la sociedad que se plantearon proyectos de integración simbólica del indio, a quienes consideraban los legítimos depositarios de la “identidad latinoamericana”. 
13. Un nuevo modo de 
percibir a los pueblos originarios, el indigenismo, tuvo gran fuerza entre la década del cuarenta y la del sesenta en el siglo XX, y procuró difundir los principios y avances de la vida moderna en las poblaciones indígenas. Los ejes del proyecto de asimilación fueron la educación y la “campesinización” de quienes aún vivían en las zonas rurales. El nuevo proyecto civilizatorio se cimentó en la necesidad de igualar, homogeneizar e incorporar a los indígenas sin considerar sus particularidades e identidades propias. La historia posterior a la abolición de la esclavitud no ha logrado superar algunos efectos discriminatorios y excluyentes sobre los afrolatinos y afrocaribeños.
14. Por ejemplo en Venezuela, si bien 
tempranamente las elites republicanas se opusieron oficialmente a todo prejuicio y discriminación raciales, también proyectaron “blanquear” la población mediante políticas de promoción de la inmigración europea. Y si bien hubo negros en influyentes cargos políticos y militares durante el siglo XIX, esta presencia empezó a declinar a fines de dicho siglo, y prácticamente desaparecieron en el siglo XX. En 1959 se inició una era en que los negros pudieron alcanzar posiciones políticas al nivel local y nacional, si bien las elites blancas venezolanas siguieron excluyéndolos de sus instituciones sociales y económicas. 
15. En Brasil las teorías raciales importadas en el siglo XIX debieron morigerarse, dado que 
el mestizaje se constituyó en gran soporte demográfico de la sociedad nacional, adquiriendo incluso connotaciones positivas en cuanto al origen del carácter nacional y al fruto de la amalgama entre blancos, negros e indígenas. Sin embargo hasta hoy la población negra de Brasil padece niveles de exclusión mucho mayores que otros grupos de la población general del país, en términos de acceso al empleo, a los ingresos, a la educación, a espacios deliberativos y a indicadores generales de bienestar. 
POLÍTICAS LINGÜÍSTICAS EN AMÉRICA LATINA Fuente: Barnach-Calbó, (1998). 
1. El impulso de la educación bicultural y bilingüe en zonas o regiones específicas con alta concentración de población indígena, debe tener por objeto formar sujetos competentes en dos culturas diferentes. En esta materia 
se han realizado notorios avances. Se han instituido sistemas de educación bilingüe en Paraguay (para la población cuya lengua materna es el guaraní) y en Bolivia (para la población que habla el quechua y el aymara).  En 1994 se promulgó en Bolivia la ley marco de reforma del sistema educativo que otorga prioridad a la multiculturalidad y a la educación bilingüe. En Centroamérica los programas de educación bilingüe e intercultural adquieren una connotación muy rica en Guatemala en el marco de los acuerdos de paz. En Honduras y Nicaragua— en relación a 
sus poblaciones miskitas y sumos—y en Panamá—en relación a las comunidades Emberá, Wounaan, Kuna-Yala y Ngobé-Buglé- se observan 
innovaciones educativas y pedagógicas importantes, pero aún incipientes. En México, el “Programa de Atención Educativa a Población Indígena” (PAEPI), desarrollado por el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), tiene por objeto 
la construcción gradual de un modelo de educación inicial y básica intercultural y bilingüe para alumnos indígenas. Busca atender adecuadamente a las casi 8.500 escuelas primarias indígenas del país y a un número semejante de establecimientos preescolares, adecuando el currículo nacional de la enseñanza inicial y básica, sus características académicas y operativas particulares.24 Iniciado durante 1994 en 14 Estados, se imparte tanto en español como en 52 lenguas y variantes dialectales, buscando consolidar el manejo bilingüe. En el período 97/98 se adecuaron textos para primero y segundo grados de primaria, beneficiando a más de 740 mil niños. Y se adecuaron 18 títulos para tercero y cuarto, habiéndose distribuido más de un millón de textos de estudio gratuitos en 52 dialectos de 33 lenguas indígenas para alumnos de 1° a 4° grados. 
2. En el campo de 
la educación para adultos indígenas se está implementando en varios países de la región una metodología de intervención a gran escala en los departamentos bolivianos de Chuquisaca y Potosí. Esta estrategia consiste en la implementación del método de bi-alfabetización integral (alfabetización bilingüe simultánea) para adultos sobre temas de desarrollo productivo y microempresariales, protección del medio ambiente, equidad de género, derechos civiles y salud comunitaria con énfasis en salud reproductiva (Hernández, 1999). 
El rol de La comunicación a distancia 
1. Existen hoy casos ilustrativos, en distintos países de la región, donde el uso de nuevos bienes de la industria cultural y comunicacional ha permitido la conexión horizontal entre grupos diversos que padecen segregación sociocultural. De estos casos ilustrativos se pueden nutrir nuevas iniciativas en este campo, tales como la construcción de redes para incorporar demandas de sectores dispersos, la mayor conexión de etnias indígenas en y entre países de la región, la producción de programas de difusión de culturas autóctonas gestionados por los propios protagonistas, y otros. En Guatemala, campesinos indígenas envían por fax mensajes sobre violaciones a los derechos humanos a las organizaciones no gubernamentales internacionales, sin saber usar una máquina de escribir. En la Amazonia del Brasil, indios analfabetos intercambian videocintas para difundir sus costumbres vernáculas. 
DISCRIMINACIÓN Y XENOFOBIA 
2. En Brasil, el Departamento de Extranjeros del Ministerio de Justicia ha reconocido la existencia de denuncias de maltrato contra extranjeros, casi todos ellos en situación irregular. El Gobierno y las organizaciones no gubernamentales reciben denuncias de hombres, mujeres y niños extranjeros que cumplen jornadas de trabajo de hasta dieciocho horas, con una remuneración por debajo del salario mínimo oficial. En agosto pasado, en Venezuela el gobierno retiró de la educación pública un texto de “Instrucción Premilitar” al constatar en él comentarios presuntamente xenófobos. El texto escolar, previsto para ser impartido a partir de este año en la educación media del país, calificaba como "irracional" la inmigración de colombianos, ecuatorianos, peruanos, dominicanos, cubanos y ciudadanos de otros países del Caribe, y se los señalaba como portadores de "costumbres violentas", advirtiendo que a partir de los años 70 hubo en Venezuela una "avalancha indiscriminada y no controlada" de inmigrantes andinos y caribeños, que "sin educación formal, sin oficio definido, con traumas, con enfermedades, vinieron en busca del bolívar fácil que le ofrecía Venezuela". (Hernández, 2000). 
3. En Estados Unidos la distribución del ingreso entre familias de raza blanca, afroamericana y de origen hispánico muestra una elevada desigualdad, en claro detrimento de las dos últimas. Estas desigualdades obedecen a causas tales como la discriminación racial y étnica, la condición de ciudadanía, los niveles de educación y experiencia laboral y la dotación de patrimonio. La discriminación racial y étnica como factor de desigualdad se expresa en la segmentación de los mercados de trabajo y en diferencias salariales por trabajos de igual productividad. Mientras la segregación de los hispánicos ha tendido a declinar con el paso de las generaciones, la segregación de la población afrolatina, afrocaribeña y afroamericana se ha mantenido constante. 
4. En España la situación ilegal de muchos inmigrantes norafricanos y latinoamericanos facilita que se contrate a parte de estos trabajadores con sueldos menores a los prescritos como mínimo, sin protección social ni seguridad sanitaria. Los empresarios que dirigen las ricas explotaciones agrícolas almerienses son un claro ejemplo (Foro para la Inmigración, 1997). En este mismo país el servicio doméstico es, con la agricultura, el sector donde trabajan más inmigrantes, la mayoría mujeres marroquíes y sudamericanas, empleadas en condiciones laborales deplorables (El Correo de Andalucía, 25-06-2000). 
5. El 70% de las prostitutas que ejercen en Madrid y el 80% en San Sebastián son inmigrantes (Correo-Bilbao, 10-05-2000 y Diario El Mundo, 13-05-2000), y una de cada cuatro mujeres maltratadas que van a casas de acogida es inmigrante, principalmente de África o América Latina. Distintas organizaciones de traficantes ingresan mujeres latinoamericanas y caribeñas a España y las fuerzan a prostituirse.
6.  También en Asia se han registrado formas de discriminación a inmigrantes latinoamericanos. En Japón, los trabajadores brasileños ven restringidos sus derechos laborales dados los vínculos anómalos que mantienen con las entidades empleadoras. En general
, los "dekasseguis" no son contratados directamente por las empresas, sino por intermediarios que habitualmente no respetan los derechos de los trabajadores garantizados por la ley japonesa. 
7. En noviembre de 1997 el Ministro de Trabajo y Previsión Social de Guatemala, denunció, en base a 
información remitida por la Embajada de Guatemala en Corea, situaciones de discriminación, malos tratos y limitación de la libertad de movimiento padecidos por trabajadores guatemaltecos en empresas maquiladoras asentadas en Corea. Otro fenómeno alarmante 
que asocia la migración internacional a la discriminación y situación crítica de los migrantes es el llamado tráfico de personas, y que constituye una de las formas masivas de inmigración ilegal, sobre todo desde Centroamérica hacia el norte. 
8. Este tráfico es realizado por organizaciones ilegales que promueven y coordinan el desplazamiento clandestino transfronterizo de migrantes. Estas organizaciones de traficantes o "polleros", cobran por estos servicios a los migrantes, les proveen de documentación falsa, los transportan en condiciones de riesgo físico entre fronteras, y a veces se vinculan con organizaciones en países receptores que someten a los migrantes a trabajos vejatorios, prostitución y maltratos diversos. 
9. Guatemala, tal como México, son países de tránsito, destino, emisión y devolución de migrantes traficados, y por sus territorios transitan diversidad de migrantes regionales y extrarregionales, guiados por traficantes organizados con el fin de ingresar a Estados Unidos, Canadá y, en menor medida, a México. En Estados Unidos, el Servicio de Inmigración y Naturalización ha descubierto muchos empleadores que toman contacto con estas redes de traficantes, con el fin de utilizar a trabajadores migrantes en trabajos de baja calificación y que, dada su condición de ilegalidad, se emplean en condiciones precarias de salario y sin ninguna protección social. 
10. En general, el tráfico de personas va unido indisociablemente a la discriminación. El inmigrante que recurre a estos servicios se instala en el país receptor en condiciones de irregularidad legal que lo confina a la marginalidad social, laboral y jurídica, con lo cual queda expuesto al abuso y la explotación.  
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POLÍTICAS LINGÜÍSTICAS EN Ecuador, Perú, México, Chile, Nicaragua, Panamá, Bolivia, Guatemala La institucionalización de la educación bilingüe toma cuerpo mediante la creación de un órgano específico en el seno de los Ministerios de Educación. En efecto, ya existen Direcciones Nacionales Generales para esta disciplina en México desde 1978, y en Ecuador (DINEIB) y Perú (DIEB) a partir de 1988, si bien ésta última desapareció poco después, y Chile (CONADI) en 1995; Departamento en Nicaragua (1989); y Sección de Área Indígena en Panamá. Para algunos, más importante que la creación de órganos nuevos es la clarificación de las responsabilidades ministeriales en el sector. Así, Bolivia (proyecto Nacional de Educación Bilingüe, PNEB, 1990) y Guatemala (Programa Nacional de Educación Bilingüe, PRONEBI, 1985) mantenían todavía la actividad en los niveles de Proyecto y Programa, respectivamente, aunque la permanencia en ellos es, a veces, necesaria, hasta que no se logren los apoyos económicos y sociales imprescindibles. CEPAL - SERIE Políticas sociales N° 47 
TRÁFICO DE MUJERES LATINOAMERICANAS Y CARIBEÑAS PARA REDES DE PROSTITUCIÓN EN ESPAÑA: HITOS NOTICIOSOS 1996-97 "Desarticulada una red que traía extranjeras a Bilbao con engaños y las forzaba a prostituirse. Detenidas 56 personas en varios puntos de España, 30 de ellas en la capital vizcaína. Las mujeres eran captadas en Brasil, República Dominicana, Colombia, Ecuador, y varios países africanos". (El Correo-Bilbao, 16/09/97); "Dueño de hotel reclutaba sudamericanas para prostitución. La Policía de la capital andaluza ha detenido al propietario de un hotel de la localidad sevillana de Paradas como principal responsable de la trama". (Diario 16 de Andalucía, 03/04/96). "La Policía ha detenido a los dos máximos responsables del "clan de los Mercheros" de Salamanca, así como a los responsables de un hostal de Ávila, acusados de obligar a prostituirse a varias jóvenes colombianas de entre 19 y 22 años de edad". (El Correo, 25/04/96). "Trata de blancas en Segovia. La banda captaba a las mujeres en diversos países sudamericanos." (Levante, 12/05/96). 
DISCRIMINACIÓN Y XENOFOBIA: PERUANOS EN CHILE La discriminación y xenofobia de los chilenos hacia los peruanos quedó sugerida en una reciente encuesta telefónica realizada por Publicaciones Lo Castillo e informada por el diario La Tercera (10 de septiembre del 2000). Según la encuesta el 70,1% de las personas señaló que el gobierno no debe fomentar una política de fronteras abiertas, aunque un 72,5% señaló ser tolerante con los extranjeros. El grupo socioeconómico medio fue el que se mostró más reacio a una política de fronteras abiertas (74,7%). La mayor parte de las personas (73,4%) señaló que exigiría requisitos educacionales a los inmigrantes. El estudio señala que entre peruanos, bolivianos y argentinos estos últimos son los más aceptados. Los bolivianos son los de menor aceptación, pese a que su presencia se reduce a un pequeño número en ciudades de la zona norte del país. Según el documento, los peruanos son más aceptados en el estrato socioeconómico alto (75,7%) y son menos aceptados en el grupo social bajo (59,1%), aunque contradictoriamente este es el grupo que tiene una mejor opinión de ellos (30,1%). Frente a la pregunta “¿Tendría usted alguna objeción en que uno de sus hijos formara su familia con un inmigrante peruano?”, el 40,7% tiene alguna objeción y el 59,3% no la tiene. Uno de los datos más importantes y preocupantes de esta encuesta es el alto porcentaje de opiniones contrarias a los inmigrantes en los grupos más jóvenes, lo que muestra la necesidad de fomentar la tolerancia y el respeto multicultural desde el sistema educacional y los medios de comunicación de masas. CEPAL - SERIE Políticas sociales N° 47 
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WEEK 5: el español/castellano como lenguaje minoritario y pluricéntrico 
Actividad: critical textual analysis
1.
Comparar el pasaje de Molinero ‘Creating a global language: ELE and the role of the Instituto Cervantes con el siguiente artículo con referencia a los siguientes puntos:
a) La ideología de la corrección  
b) El papel del Instituto Cervantes  
c) el concepto de lengua normativa (standard language) 
d)  el poder del español  
e) el español global –
f) ‘ el español fue una lengua universal en el siglo XVI’
g) la definición del español en 2.Marco teórico a)
2.
Contestar a las siguientes preguntas evaluativas mencionando el número de los párrafos usados:

General Evaluation 

5. To what extent do you agree with the writer's ideas?
6. Do the ideas in the text have universal significance?
7. What particular aspects of the text you find especially effective?
8. Is the conclusion satisfactory and appropriate?
Specific Evaluation 

4. Has the writer helped you to acquire knowledge about the topic?
5. Did you like the article in form and content?

6. In what ways has the writer engaged your interest in the information expressed in the text?
Conceptos importantes
	Ideología de la lengua y globalización: imperialismo lingüístico o adaptación desde abajo
	Solidaridad y homogenización

	Política y lenguaje
	Nueva castellanización?

	Español e inglés
	El español como pluricéntrico

	Latinos en USA
	Necesidades económicas y lengua
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1. INTRODUCCIÓN

1. Como es bien sabido
, la lengua española se ha hecho cada vez más popular a lo largo y ancho del mundo. Si nos remontamos 
en la historia, el español fue una lengua universal en el siglo XVI, bajo el reinado del rey Carlos I. Por ese entonces
, el español se extendió por todo el globo: a través de América, se introdujo en las islas Filipinas, llegó a Asia menor con los sefardíes, y asimismo, alcanzó Italia, Francia, Países Bajos, Alemania e Inglaterra. Todas estas lenguas asumieron una serie de palabras del español, y en estos países se publicaron muchos libros y gramáticas en nuestra lengua (Quilis, 1992:95). 

2. Actualmente
, el español disfruta de otro período de esplendor, ya que 
es la tercera lengua más hablada del mundo, con 380 millones de hablantes en un total de 20 países donde tiene el papel de lengua oficial. Existen más de 46 millones de personas que estudian español por todo el mundo, y alrededor de 40 millones de hablantes de español utilizan Internet con regularidad, lo que constituye 
más de un 6% de los usuarios totales. En cuanto a 
su presencia en los medios de comunicación a través de la red, el español ocupa el segundo lugar, detras del inglés. Sin embargo, 
en cuanto al número de libros traducidos a otras lenguas ocupa el séptimo lugar. 

 

2. MARCO TEÓRICO

El español tiene una serie de características que favorecen dicha expansión, como veremos a continuación:
 

a) El español es una lengua cultural prestigiosa, y esto se pone de manifiesto en la calidad de la literatura española y latinoamericana.

b) El español es una lengua bastante uniforme, lo que 
reduce riesgos de fragmentación. Se debe a 
su sistema vocálico sencillo (con solo 5 elementos), a la simplicidad del sistema consonántico, que es prácticamente el mismo en todo el mundo hispano, con pocas excepciones
, así como a 
la vigencia universal de la sintaxis y el vocabulario básico

c) Se trata de 
una lengua geográficamente compacta, ya que la mayoría de países hispanohablantes se hallan próximos entre sí. 

d) El español es una lengua en expansión. Ha habido 
un incremento de hablantes desde la colonización americana, aunque en el siglo XX se ha producido un crecimiento significativo de hablantes. 

e) El español es una lengua internacional; desempeña el papel de lengua oficial y vehicular en más de 21 países. 

f) A pesar de que 
el área geográfica del mundo hispanohablante incluye países bilingües o plurilingües, esta lengua tiene un elevado índice de comunicación (el español es un medio de comunicación social), y un bajo índice de diversidad (probabilidad de encontrar dos hablantes que hablan diferentes lenguas al azar) (Wikipedia. Idioma español. http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_espa%C3%B1ol). 

1. Con respecto a 
esta última cuestión, es importante tener en mente 
dos hechos: el primero es que “más de la mitad de casi cuatrocientos millones que hablan español en el mundo en la actualidad, lo hacen en situaciones de bilingüismo intensivo y extensivo y contacto con otras lenguas” (Silva-Corvalán, 1995:3). Incluso en España, “la cuna del español”, encontramos muchas situaciones de bilingüismo (Cataluña, País Vasco, Galicia, Valencia, Islas Baleares, etc.), y es destacable cómo 
en muchas de estas comunidades españolas, los hablantes tienden a mostrar una especie de deslealtad lingüística hacia el español, como señala Salvador (1988:38). El lado opuesto 
se observa en
 el número de hablantes de español (especialmente de Latinoamérica) que emigran a otros países como Estados Unidos o Canadá. A pesar de que 
necesitan hablar inglés, éstos muestran un gran sentido de lealtad lingüística hacia el español. Prueba de ello es el incremento de programas lingüísticos duales que se están extendiendo por Estados Unidos. 

2. La segunda cuestión 
está relacionada con la estandarización del español, ¿qué variedad de español se debería enseñar? Autores como Menéndez Pidal sostienen que “la variedad popular latinoamericana es una expansión de las variedades del sur de España” (en Salvador, 1988:75), cuando se trata de 
la pronunciación de la <s>, en lugar de la <z>. Sin embargo, la realidad es que hay 250 millones de hablantes de español que no pronuncian la <z>, frente a los 27 ó 28 millones que pronuncian esta consonante (Salvador, 1988:73-75). 

3. Una vez tratadas estas cuestiones
, analizaremos una serie de factores que explican la necesidad actual de aprender español: necesidades de empleo, el deseo de comunicarse con hispanohablantes o simple curiosidad. Sea cual sea la causa, 
es una realidad que el español se está extendiendo por todo el mundo. 

4. Como resultado de 
este apogeo, las autoridades españolas están comprometidas con una variedad de actividades en muchos países del mundo. Cuando hablamos de autoridades, nos referimos al Ministerio de Educación, institución encargada de la organización e inspección de los procesos de enseñanza / aprendizaje en colaboración con el Ministerio de Asuntos Exteriores y el Instituto Cervantes, dedicado éste último a la promoción de estas acciones (García et al., 2005:9). 

5. Por otro lado, 
es imposible hablar de actividades educativas de España en los países exteriores sin referirnos a la ley 1027/1993, de 25 de junio, a través de la cual se regulan las acciones educativas en los países extranjeros.

6. Estas actividades tienen tres objetivos fundamentales: en primer lugar, atender las necesidades educativas de la población española que vive fuera; en segundo lugar, dar respuesta a las demandas del español como lengua extranjera, y en tercer lugar, contribuir a la expansión de la lengua y la cultura española por todo el mundo (La acción educativa española en el exterior. http:/sauce.pntic.mec.es/ jgrade/pruebafase/preguntas11.htm).

7. Como explica 
García Garrido (2005: 9), la acción educativa española en el exterior cuenta con una serie de centros situados en más de veinte países distintos, y pretende transmitir conocimiento de la lengua y la cultura española a más de treinta y siete mil alumnos extranjeros. Todo ello 
se lleva a cabo a través de programas específicos y currículos integrados enfocados a la promoción y estrechamiento de lazos con la cultura de referencia, y a extender la lengua y la cultura española a nivel global.

8. Como resultado
, muchos profesores están actualmente involucrados en el proceso de expansión. Más de mil profesores de escuelas oficiales de idiomas trabajan en los niveles de primaria y secundaria por todo el mundo. Cada año, el gobierno ofrece puestos de profesores de español, como profesores visitantes, como asesores técnicos y lingüísticos, y la competición por estos puestos es tan intensa que lograr una de estas plazas es todo un reto.

9. En el siguiente apartado, analizaremos algunas de las acciones que las autoridades españolas están llevando a cabo fuera de las fronteras de España. 

3. CENTROS EDUCATIVOS DE TITULARIDAD DEL ESTADO ESPAÑOL

1. Estos centros educativos enseñan contenidos basados en los principios del estado español, aunque éstos pueden adaptarse al sistema educativo del país específico. Por tanto, se compone de un currículo integrador de las culturas española y extranjera. Estos centros combinan sus ofertas educativas con la organización de actividades culturales organizadas por la embajada española o por el instituto Cervantes.

2. La siguiente tabla muestra la evolución de este tipo de centros:

3. Si analizamos 
la evolución global de estos centros desde el año académico 1996/97 hasta 2006/07, podemos observar 
una cierta estabilidad en el número total de alumnos así como 
en el número total de profesores que se establece en una media de 13,81 alumnos por profesor. En cuanto al número de centros, éste ha disminuido de 28 a 23 centros que existen en la actualidad. Sin embargo, el número de alumnos ha aumentado ligeramente de 8.733 (en 1996/97) a 8.934 (en 2006/07), y el número de profesores ha aumentado también de 591 (en 1996/97) a 697 (en 2006/07).

4. Con respecto a 
la distribución de las nacionalidades de los alumnos, el porcentaje de alumnos españoles que van a estos centros es de alrededor de 37,68% del total, con el restante 62,32% como porcentaje de alumnos extranjeros, o sea que, como es lógico, hay más alumnos extranjeros que españoles.

5. Si tenemos en cuenta 
todas las anteriores consideraciones, se podría afirmar que la calidad del proceso de enseñanza / aprendizaje de estos centros de enseñanza ha aumentado y, por consiguiente, su prestigio. 

6. Hay centros de este tipo en los siguientes países (Ministerio de Educación. Gobierno de España. La educación en el exterior. www.mec.es/cesces/1.9.d.htm): 

 

a) Andorra: Instituto español de Andorra, Colegio español de Andorra ‘La Vella’, Colegio español de Escaldes, Colegio español del Vall del Nord, Colegio español del Vall de’Orient y el Colegio español de Sant Juliá de Lória.  

b) Colombia: Centro cultural y educativo “Reyes Católicos” de Bogotá. 

c) Francia: Colegio español “Federico García Lorca” y el Liceo español “Luis Buñuel” de París. 

d) Italia: Liceo español “Cervantes” de Roma. 

e) Portugal: Instituto español de Lisboa. 

f) Reino Unido: Instituto español “Vicente Cañada Blanch” de Londres. 

g) Sáhara del Este: Misión cultural española “La Paz” en El Aaiun. 

h) Marrruecos
4. CENTROS EDUCATIVOS DE TITULARIDAD COMPARTIDA, CON PARTICIPACIÓN DEL ESTADO ESPAÑOL

Estos centros pueden ofrecer bien el proceso de enseñanza / aprendizaje del sistema educativo español, bien el del sistema educativo del país en particular donde estén ubicados, pero en cualquier caso, 
con un componente apropiado de lengua y cultura española. Estos centros son el resultado de acuerdos entre las autoridades españolas y extranjeras, así como con determinadas instituciones y personas, con el fin de 
expandir la lengua y cultura española. La estructura organizativa pedagógica de estos centros sigue los principios del sistema educativo español. 

Existen centros de titularidad compartida en los siguientes países (Ministerio de Educación. Gobierno de España. La educación en el exterior. www.mec.es/cesces/1.9.d.htm): 

 
1. Brasil: Colegio Hispano-Brasileño “Miguel de Cervantes” en Sao Paulo. El currículo escolar está mezclado y, una vez los alumnos terminan sus estudios, obtienen una doble graduación. Las clases comienzan en primaria; el primer grado comprende series de 1º a 8º, y el segundo grado series de 1º, 2º y 3º. Al final de sus estudios, los alumnos pueden recibir el diploma de ESO (educación secundaria obligatoria) y el de educación superior.

2. Argentina: Colegio “Parque de España” de Rosario. Las clases que se imparten aquí están divididas en dos ciclos: básico (compuesto de tres cursos) y superior (dos cursos). El ciclo básico tiene una estructura similar al de la educación secundaria obligatoria. Los estudios tienen una triple orientación: humanística, científico / técnica y ciencias / negocios. Los alumnos que hayan superado todos los cursos del ciclo básico podrán recibir el diploma de educación secundaria obligatoria, y aquellos que hayan superado los cursos del nivel superior podrán recibir el diploma de educación superior.  

 

5. CENTROS EDUCATIVOS ESTABLECIDOS POR CONVENIOS
Estos centros han surgido como resultado de acuerdos entre el Ministerio de Educación español y distintas fundaciones culturales y educativas de otros países. Los alumnos de estos centros pueden obtener los diplomas de sus propios países y los de España. Hay algunos colegios de este tipo y están ubicados en los siguientes países (Acción Educativa Española en el Exterior. Portal Fuenterrebollo. Diseño experimento, http://www.fuenterrebollo.com/MEC-Ext/centros-recursos-exterior.pdf).

 

1. El Salvador: Colegio español “Padre Arrupe”

2. Colombia: Colegio Hispano-Americano “Santiago de Cali”

3. Brasil (Belo Horizonte): Colegio español “Santa María”

4. Guatemala: Colegio español “Príncipe de Asturias”

5. Uruguay (Montevideo): Colegio Liceo “Miguel de Cervantes”      

6. República Dominicana (Santo Domingo): Colegio “San Judas Tadeo Hispano Dominicano”

7. Argentina (Buenos Aires): Instituto Hispano-Argentino “Pedro Poveda de Vicente López”

8. Chile (Curicó): Colegio Hispano Chileno “El Pilar”; (Viña del Mar) Liceo Hispanoamericano y Colegio Español María Reina

9. Costa Rica (San José): Colegio Hispano Costarricense “Calasanz”

 

6. AGRUPAMIENTOS Y AULAS DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLA (ALCE)
a) Estas aulas ofrecen programas específicos para hijos de residentes españoles. Estos programas tienen la finalidad de dar respuesta a las necesidades de los alumnos españoles que no pueden recibir su formación en español en el sistema educativo extranjero. Éstos 
ofrecen formación complementaria de lengua y cultura española en aulas organizadas por el gobierno español. Además
, estos programas tienen el objetivo de promover la educación intercultural y la completa integración de los niños españoles en el país concreto.

b) Actualmente
, estas aulas tienen 15.000 alumnos y más de 175 profesores. El Ministerio de Educación aporta el currículo para esta formación. Se organiza en cuatro niveles educativos distintos, y éstos deben ser completados en un máximo de 10 años. Una vez que los alumnos hayan alcanzado los objetivos de los niveles I, II y III, los alumnos obtienen un certificado firmado por el director del aula específica. Cuando los objetivos del nivel IV se han alcanzado, y tras superar un examen final, los estudiantes obtienen el certificado de lengua y cultura española emitido por el Ministerio de Educación.

c) Este proceso educativo se combina con reuniones culturales, intercambios y viajes culturales y podemos encontrar este tipo de aulas en los siguientes países (Ministerio de Educación. Gobierno de España. Actividad Internacional. www.mec.es/educa/internacional ):  Estados Unidos; Reino Unido: en Londres; Holanda: en Amsterdam ; Alemania; Francia;Bélgica; Luxemburg; Suiza; Australia.
 

7. PROGRAMAS DE APOYO PARA LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 
Estos programas tienen una variedad de funciones tales como 
el desarrollo de tareas de desarrollo de materiales didácticos para el proceso de enseñanza / aprendizaje de lengua y cultura del español; actividades; creación de centros de recursos didácticos; acuerdos de colaboración para la expansión del español; divulgación de información educativa en los medios de comunicación y a través de revistas y boletines. Esta formación se desarrolla en España así como en los distintos países extranjeros. 

 

8. CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN
1. Estas consejerías se pueden encontrar en la Embajada española de algunos países. Están dirigidas por un asesor educativo asignado por el Ministerio de Educación en colaboración con el Ministerio de Asuntos Exteriores. Las consejerías de educación tienen varias funciones tales como la cooperación y la aportación de información y asesoramiento a los centros educativos; la gestión, promoción y creación de centros de recursos; la creación de materiales didácticos en general; la promoción de intercambios educativos con España; información sobre becas, organización de cursos, gestión de cursos para mejorar el español; apoyo a los profesores españoles que trabajan en colegios que dependan de las autoridades españolas; aulas de lengua y cultura, asesores lingüísticos de español, programas de intercambio de profesores y programas de profesores visitantes; organización de actividades académicas y culturales; difusión de información sobre el sistema educativo español; creación de páginas web y bases de datos informatizadas; y promoción de diplomas del español como lengua extranjera.   

2. Éstas son algunas de las funciones asignadas a las consejerías de educación. Estas consejerías son también responsables de las oficinas de educación y centros de recursos, departamentos estatales de educación.

3. Hay consejerías de educación en los siguientes países: Alemania, Andorra, Argentina, Australia y Nueva Zelanda, Bélgica, Luxemburgo y Holanda, Brasil, Estados Unidos y Canadá, Francia, Italia, Marruecos, Portugal, Reino Unido e Irlanda, y Suiza. En algunos países no hay consejerías de educación, pero hay distintos asesores técnicos que llevan a cabo un trabajo importante. Se trata de Hungría, República Checa, Eslovenia, Rumanía y Rusia; Bulgaria y Polonia que pertenecieron a este grupo anteriormente, ya tienen su propia consejería de educación.

4. Con respecto a 
las consejerías de educación, debemos señalar que la más importante se encuentra en Estados Unidos. Sin duda
, se debe a que 
en este país hay alrededor de 32 millones de hispanohablantes (López Morales, 2007). Además, Estados Unidos es también el país donde se originó y donde ha tenido un desarrollo más notable el programa de profesores visitantes. Este programa anualmente incrementa el número de puestos para profesores españoles que deseen enseñar en este país.

 

9. INSTITUTO CERVANTES 
La creación de esta institución ha sido de un valor incalculable para la expansión de la lengua y cultura española por todo el mundo. Se creó según la ley 7/1991 de 21 de marzo y tiene como objetivo primordial la promoción de los diplomas de español como lengua extranjera. Existen tres tipos diferentes de diplomas atendiendo a los niveles: inicial, intermedio y avanzado.

1. 1. Nivel inicial: aporta la competencia lingüística necesaria para comprender y reaccionar en situaciones cotidianas y expresiones comunes de la vida diaria, así como la capacidad de comunicar deseos y necesidades de forma básica.

2. 2. Nivel intermedio: aporta la competencia necesaria para desenvolverse en situaciones de la vida diaria en circunstancias normales de comunicación que no requieran un uso especializado de la lengua.

3. 3. Nivel avanzado: aporta la competencia lingüística necesaria para desenvolverse en situaciones que requieran un uso especializado de la lengua, así como un conocimiento de los hábitos culturales de los españoles.
Estos diplomas pueden ser obtenidos por cualquier persona que justifique que no es ciudadano de ningún país cuya lengua oficial sea el español en el momento de la inscripción. 

 
10. PROYECTOS LINGÜÍSTICOS EUROPEOS EN EUROPA
1. Con la misma finalidad
, las autoridades españolas han llevado a cabo actividades dentro del marco europeo con la creación de las llamadas Escuelas Europeas. Las enseñanzas de estos colegios se extienden desde los grados de formación infantil hasta el final de la educación secundaria. En los centros donde hay sección de español, la educación desde el nivel infantil hasta el final de secundaria se imparte totalmente en español, mientras que en educación secundaria, las distintas asignaturas se imparten bien en español, bien en una de las lenguas oficiales.
2. Necesitamos destacar que 
aquellos estudiantes que aprueben el examen europeo que permite dejar el colegio, concretamente 
en estos centros educativos podrán disfrutar de las ventajas de obtener el certificado o diploma de este país en concreto. Así mismo
, éstos también podrán acceder a cualquier Universidad de cualquier estado miembro con los mismos derechos que los ciudadanos con cualificaciones equivalentes. 

3. Los colegios europeos donde hay sección española son: Bruselas I, Luxemburgo y Münich. Los centros donde el colegio no ha sido oficialmente creado son Bergen (Noruega), Bruselas II, Culham (Reino Unido), Karlsruhe (Alemania), Mol (Bélgica) y Varese (Italia), donde el español se enseña como lengua extranjera y en algunos casos los alumnos españoles pueden asistir a lecciones de español como primera lengua. 

 

11. ¿QUÉ VARIEDAD DE ESPAÑOL SE DEBERÍA ENSEÑAR?

 Según Lipski (1998:34), 

 

1. Within Spain, it is popularly believed that Latin American Spanish is quite homogeneous, despite the thousands of miles over which its dialects are spread. On the other side of the Atlantic, Latin Americans have equally strong opinions about what ‘Spaniards’ sound like, based on the speech of Peninsular priests and nuns living in Latin America, and of recent immigrants, predominantly from Galicia and the Canary Islands. 

2. Nadie medianamente informado puede cuestionar 
la existencia de un gran número de variedades de español a ambos lados del Atlántico, a pesar de los estereotipos que tienden a generalizar la existencia de dos únicas variedades de español. Sin embargo, la cuestión que planteamos es ¿qué variedad de español se debería enseñar? Muchos sociolingüistas (por ejemplo, Wolfram y Fasold, 1974:177-185; Trudgill, 1975:65-78; Edwards, 1979:118-119) se han ocupado de tratar la cuestión de si se deberían enseñar las variedades estándar o los distintos dialectos. Con respecto a la lengua inglesa, Fasold (1997:285) señala que “el consenso entre ellos [los expertos de la lengua] es que la enseñanza de la variedad hablada estándar es innecesaria, posiblemente dañina y muy probablemente no efectiva”. 

3. Esta idea podría también aplicarse al 
español, y por ello 
insistiremos en el número de hispanohablantes que no hablan la variedad de castellano estándar frente a la minoría que la habla (Salvador, 1988:73-75). Autores como Haugen se preguntan ¿qué es el ingles estándar? a lo que él responde “no es la suma de los tipos de ingles, sino tan solo una clase de inglés como el inglés de Yorkshire o el inglés de la India”; la lengua común no tiene por qué ser más rica que cada una de las variedades existentes, y probablemente es, en realidad, 
más pobre, ya que no da respuesta a todas las necesidades a las mil variedades de inglés (en Alvar, 1991:259). ¿Por qué no aplicar esta teoría a la lengua española?    

 
12. CONCLUSIONES

1. En primer lugar, 
es una realidad que las autoridades españolas están llevando a cabo un gran esfuerzo para dar respuesta a las necesidades de los profesores y estudiantes de lengua y cultura española. Estas acciones cubren una serie de campos que abarcan desde la formación de profesores extranjeros para enseñar español hasta la creación de una variedad de materiales para enseñar esta lengua y cultura. Además de otras acciones como la oferta de cursos de español a estudiantes extranjeros e hijos de inmigrantes españoles no sólo dentro de nuestras fronteras sino además más allá de ellas.  

2. En segundo lugar, estas acciones se desarrollan en distintos países dentro de Europa, Andorra, Italia, Portugal, Reino Unido, Francia, etc. El continente americano es también objeto de estas acciones, y numerosos países cuya primera lengua no es el español e incluso países cuya lengua nativa es el español. Estas acciones tienen lugar también en países del continente africano e incluso se extienden a lugares tan distantes como Australia y Nueva Zelanda.

3. Por consiguiente
, éste es un proyecto tan importante que bajo el lema de “la lengua y cultura española” contribuye a acortar no sólo barreras lingüísticas sino además culturales entre distintos y distantes países. 

4. Podemos afirmar que 
la respuesta a la necesidad de aprender español es insuficiente e incluso inexistente en determinadas situaciones donde se consideraría necesario. Podríamos considerarlo 
un reto a largo plazo. Como consecuencia, 
estos esfuerzos han de ser aumentados de forma significativa, y así esto mejoraría significativamente la expansión de la lengua y la cultura española. Tanto las autoridades españolas como los profesores involucrados en este asunto deben continuar con sus esfuerzos, ya que se trata de un reto sin fronteras. 
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Week 7 Debate

DEBATE INSTRUCTIONS – 10/15 minutes length
The aim of doing debating exercises is that you can improve your skills in leadership, interpersonal influence, team work, problem solving and presentation skills. This exercise requires research on the topic chosen so that you can present your position first and then debate either in favour or against the issue at stake. 
A debate in the L2 can help students to develop various skills such as thinking critically, researching concepts, articulating ideas, using logic, maintaining composure and thinking on the spot.
This is group work in that there has to be coordination in the activities going on at the moment of debating to avoid overlapping of ideas, drying up or arguing for the sake of arguing.
For this exercise, the use of language skills like related lexical structures, appropriate grammatical structures, body language and non-verbal communication are of the essence. 
Assessing your debate

The coherence of your overall argument in terms of presenting your views and the reasons to support them and the language in which they are articulated will be evaluated.

Presentation of argument

First = Argument presented exceptionally clearly with many supporting researched reasons 

2.1 = Argument presented clearly with some supporting researched reasons

2.2 = Argument presented somewhat unclearly with at least a couple of supporting researched reasons

Fail = argument presented extremely unclearly with no supporting researched reasons
Research presented: facts and examples

First = wealth of relevant facts and examples presented 

2.1 = some relevant facts and examples presented

2.2 = few relevant facts and examples

 Fail = little of no facts and examples
Rejecting (rebuttal) of the opposing argument

First = a great quantity of logical points made as rebuttals

2.1 = some logical points made as rebuttals

2.2 = one or two points made when rebutting but somewhat not too logical

Fail = no rebuttal
Overall presentation

1. excellent tone of voice, paralinguistic posture, enthusiasm - First
2. good tone of voice, paralinguistic posture, enthusiasm – 2.1
3. fair tone of voice, paralinguistic posture, enthusiasm – 2.2
4. little or no enthusiasm with little tone of voice, paralinguistic posture and enthusiasm - Fail
Language performance

You must use at least 500 words spoken Spanish using related lexical structures, appropriate grammatical structures, body language and non-verbal communication.
1. wealth of lexical structures, grammatical structures, body language and non-verbal communication (interjections, phatic function). - First 
2. some relevant lexical structures, grammatical structures, body language and non-verbal communication (interjections, phatic function) - 2.1 
3. fair number of relevant lexical structures, grammatical structures, body language and non-verbal communication (interjections, phatic function) - 2.2 
4. very little relevant lexical structures, grammatical structures, body language and non-verbal communication (interjections, phatic function) - Fail 
Topics for debate
1. El español, un filón huérfano de prestigio/le falta el pedigrí internacional: Es la cuarta lengua más hablada del mundo, idioma oficial en más de 18 países y el más estudiado tras el inglés - Vale mucho (15% del PIB nacional), pero le falta el pedigrí de la relevancia internacional.
http://www.elpais.com/articulo/sociedad/espanol/filon/huerfano/prestigio/elpepusoc/20081231elpepisoc_1/Tes 
2. El mundo hispánico puede concebirse como un inmenso sistema geo-socio-lingüístico, con su centro y su periferia, en constante expansión: El mundo hispánico puede concebirse como un inmenso sistema geo-socio-lingüístico, con su centro y su periferia, si bien, por tratarse de una realidad cultural y lingüística tan rica y compleja, hay que hablar de la existencia de diversos centros, con sus respectivas periferias, así como de una periferia general. Es aquí donde aparecen las lenguas mezcladas, las soluciones de frontera, las medias lenguas, denominación también utilizada en español para hacer referencia al habla limitada de los niños o de los extranjeros aprendices de la lengua.
http://congresosdelalengua.es/rosario/ponencias/aspectos/moreno_f.htm 
3. España sigue siendo una, sólo una y atada por una constitución reciente y que debiera respetarse como propiedad nacional que es : En parte “me subleva” lo que está pasando en determinados lugares, promovido por determinados especímenes, más renegados que conscientes del daño que están realizando a sus paisanos. Yo no denoto nada más que dos cosas en ello. Una el que estos separatistas, tienen miedo de perder el chollo que han montado y del que viven y otra; que sienten miedo e impotencia, al ver como el idioma los va venciendo, hagan lo que hagan e impongan la tiranía que están imponiendo y que imbécilmente, los gobiernos centrales les toleran; pues son españoles, digan lo que digan y hagan lo que hagan, puesto que España sigue siendo una, sólo una y atada por una constitución reciente y que debiera respetarse como propiedad nacional que es. http://debatespoliticos.mforos.com/847995/7433122-espana-el-idioma-espanol-y-el-separatismo/ -------- More information at [image: image1.png]
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week 11 - END OF TERM TEST IN CLASS 
These are the topics related to this unit

Answer 5 of the following questions with reference to the readings (30 words in Spanish – 10 marks).

1. Según Molinero, ¿se ha planeado conscientemente usar el idioma español como parte de la imposición de un modelo cultural?

2. ¿Cuáles según Molinero son las formas más efectivas de utilizar el idioma como instrumento del nacionalismo?

3. ¿Cómo se puede definir la relación ‘diglósica’ de las otras lenguas peninsulares con el castellano?

4. En tu opinión, ¿es correcto tratar de asimilar e integrar a comunidades diferentes en un patrón cultural ajeno pero con una lengua común?

5. ¿Por qué han percibido las élites españolas a la globalización como una amenaza al control de la lengua española?

1.
Discuss one of the following topics and provide examples from the readings

¿A qué lenguas se refieren estas citas, explicar y discutir dando ejemplos específicos y estableciendo una comparación entre ellas? (300 words – 20 marks)
1. ‘En Cataluña, Galicia, y el País Vasco es donde más se ha aprovechado esta oportunidad de planeamiento del presente y futuro de las lenguas autonómicas. ‘

2. ‘La mano dura de Franco sólo sirvió para acrecentar la efervescencia nacional de estas regiones y ya por los años 60 se podía notar un claro desastre en su política hacia éstas.’
2.
Choose one of the following topics and discuss it giving examples from the readings. (300 words – 30 marks)
a) ‘En la región, el concepto de raza y sus efectos discriminatorios se vincula históricamente a lo que se ha dado en llamar la “negación del otro” ‘(Calderón, Hopenhayn y Ottone, 1996).

b) ‘Desde el lado del descubridor, el conquistador, el evangelizador, el colonizador, el criollo,  finalmente el blanco, la negación del otro parte de un doble movimiento: de una parte se diferencia al otro respecto de sí mismo, y en seguida se lo desvaloriza y se lo sitúa jerárquicamente del lado del pecado, el error o la ignorancia.’
c) ‘La negación de la heterogeneidad cultural en la génesis de los Estados nacionales latinoamericanos y caribeños se perpetuó mediante sistemas de reproducción social y cultural.’
d) ‘El impulso de la educación bicultural y bilingüe en zonas o regiones específicas con alta concentración de población indígena, debe tener por objeto formar sujetos competentes en dos culturas diferentes.’
e) ‘En general, el tráfico de personas va unido indisociablemente a la discriminación’
3.
Explore the following questions comparing between articles on the topic (300 words – 20 marks) 
a) El Instituto Cervantes, ‘ Se creó según la ley 7/1991 de 21 de marzo y tiene como objetivo primordial la promoción de los diplomas de español como lengua extranjera.’ ¿Es ésta la única función del IC? ¿Qué dice Molinero acerca de esta institución?

b) ‘Por consiguiente, éste es un proyecto tan importante que bajo el lema de “la lengua y cultura española” contribuye a acortar no sólo barreras lingüísticas sino además culturales entre distintos y distantes países.’ Explicar esta declaración, utilizando definiciones, comparaciones entre artículos, proveyendo ejemplos.

Assessing your test

First = wealth of lexical structures (connectors, relators), grammatical structures (advanced). 
2.1 = some relevant lexical structures, (connectors, relators), grammatical structures (advanced). 
2.2 = fair number of relevant lexical structures, (connectors, relators), grammatical structures (advanced). 
Fail = very little relevant lexical structures (connectors, relators), grammatical structures (advanced).
answering the questions
First = answer presented exceptionally clearly with many supporting ideas and evidence 
2.1 = answer presented clearly with some supporting ideas and evidence

2.2 = answer presented somewhat unclearly with at least a couple of supporting ideas and evidence 
Fail = answer presented extremely unclearly with no supporting ideas and evidence

facts and examples

First = wealth of relevant facts and examples presented 
2.1 = some relevant facts and examples presented
2.2 = few relevant facts and examples
 Fail = little of no facts and examples
More detailed information on Written Work [image: image2.png]
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